
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

aRTtcuLo TRANSTTORTO DE LA O.G.U.C.íD.S. 2 - D.O. 24.03.11.)
(Destinadas a personas inscitas en el istado de damn fcados de lvlnrster o de Vrvrenda y Urbanrsmo por háber sido afectadas por la cátástrofe

deívada del terremoto y/o mrrjmoto del 27102/2010)

DIRECCION DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGION : Bto Bro

!] URBANO ¡ RURAL

B)

c)

D)

F)

G)

Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánlca Corstitucionalde lvluniclpalidades.

Las disposiciones de la ley general de Urbanismo y Construcoones en especial elArt. 1i6 bis D)

y el artículo trans¡tor¡o de la OGUC (D.S 2 -D O 24 A3 j1.).
La solicitud de permiso de Edificac ón y Recepción Definitrva sir¡ul;ánea correspondiente al formulano No I 1 S p.E.-

D S. 2- D.0.24.03.11 ART|CULO TRANSTTORTO No 2863/05.04.2016.

Los antecedentes que comprenden elexpedieñte.No 2863/05.04.2O.t 6.

El Decreto Supremo No t50 del 27.02.2010 que declara zona afectada por catástrofe

El giro de ingreso municipal N" *'- de fecha """** de pago de Ce.echos munic¡pales, cuando corresDonda

El Informe de SR. RODRIcO SALAZAR CASTRO-ARQUtTECTO.

ubicada en cal¡e/aven¡da/pasaje

locai¡dad o loteo

ABANICO
POBLACION LIBERTAD URBANO

( uroano o rurat)
de conform¡dad a los p¡anos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certif¡cado
menc¡onados en las letras C) y D) de tos,'V¡stos',

2 - Deiar constanc¡a que la obra que se aprueba SE AcoGE a los benet¡cros det o.F.L. N. 2 de 195g, además a

D.L. NO 2552 DE
( espec¡f¡car)

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES OE LA RECEPCION:

N' DE CERTIfICADO

2462
Fecha de Aprobación

13.09.2016.
ROL S.t,I

390-11

{rnorcar nomoTe proresronat cofnperenre y protestonJ

donde se señala que la obra fue constfuída coñforr¡e a las normas técn¡cas de construcclon

Otorgar el Perrniso de Ed¡ficacron y la Recepción Definitiva sim!ltanea de la obra

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:
\¡oMBRE o RAzoN soctAl DEL pRoptFTARtó-..............._--
IIIÁI\I^ I Ef\Er)A V E]f \'AlfA AñEVAL(J

,q! rnvíEr^Árv t Luaruu LunxEst,oNoat
R.U.T.

Nola en caso de requerir pe.ñiso de e ed¡fcációñ y ¡ecepcro¡ deriNrivá sn¡rfiánea para nás viviendas

ffis
J-t o€

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.


